
Gregorio Santos donará sueldo para tratamiento 

de familia atropellada por patrullero policial

En el vuelo de las 5:00 de la tarde se trasladará a Lima a la niña Sujeila Teran Ponce 

de cuatro años para continuar con su tratamiento médico. 

Por: Tito Vera Cubas

El presidente regional de Cajamarca, Gregorio 

Santos Guerrero, donará el íntegro de su sueldo 

de este mes para asumir parte de los gastos del 

tratamiento médico de las tres personas que 

resultaron gravemente heridas el último lunes 16 

de abril por la noche, luego que fueran 

atropelladas por un patrullero de la comisaría del 

distrito de Namora.

El anuncio lo hizo esta mañana tras visitar a la niña Sujeila Terán Ponce (4), quien se 

mantiene internada en el hospital Regional de Cajamarca. Santos Guerrero refirió 

además que el seguro cubrirá los gastos de traslado aéreo a las tres pacientes: Sujeila 

Terán Ponce (4), Diana Ocas Ponce (9) y la mamá de las niñas Juana Beatriz Ponce 

García (31). El vuelo será a las 5 de la tarde.

Luego de visitar a la menor en el hospital Regional de Cajamarca, Gregorio Santos 

Guerrero, se trasladó a la sede de la Dirección Territorial Policial Cajamarca y conversó 

con el coronel Walter Arrué Pereyra para que asuman su responsabilidad de ayudar a la 

familia Teran Ponce para asegurar el tratamiento médico de las pacientes que fueron 

envestidas por el patrullero, conducido por un policía en aparente estado de ebriedad.

Por su parte el director del Hospital Regional de Cajamarca, Jaime Aliaga Barrera, 

manifestó que el equipo médico hizo todo lo posible para estabilizar a la niña, aunque 

lamentó la amputación de una de sus piernas. Además el equipo médico está 

realizando todos los trámites para la referencia a un hospital especializado de Lima y 

continuar con el tratamiento de las pacientes.

Los pasajes aéreos están separados para las 5:00 de la tarde, los gastos serán cubiertos 

por el seguro recalcó el presidente regional de Cajamarca, al momento de invocar a la 

población a mantener la calma y solicitar ayuda para la familia accidentada.  

Se agradece su difusión.

Cajamarca, 17 de abril de 2012
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